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tertarse en los B O L E T I N E S OFICIALES se han de man
dar al Gefe poi iúco respectivo, por cuyi» conducto 
m pasarán á los ÉditoreS di los niencionadní pe
riódicos.— (mal orden de 6 dt Abril de 1 U 3 9 ; . 

i ; / " " — ' •Q,l-ii> ,i,[\-"u¡l"llti 

J 8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKFfO LOU DOMIJÍG08. 

Las l e v e s , o r d e n é » y a n ü n c i ó i q u e hatan de i n - Prec iod*4«*cr«c íon .~ | ¡ i i est« capital, lavado - ildrdicfób, 1 0 n. men
suales anticipados; fuera de ella 14 x s . el me*; oG el tr imestre: 7 2 el s e 
mestre, v 144 por un ano —Se admiten suscrtcior.Í's i a Madrid en las oficinas 
del B o i i n * . calle de la Pneblit, número 1 9 , cu.«rlo bajo.— Fuera de 
e*ta capital, directamente por medio (le carta al Kditcr, con inclusión del 
hqporte del tiempo <lei abono en se l lo - .—Un Dúmerjo tuelto 1 0 cuartos. 

TBNCIA E EDITORIAL. 

Las liisjKisiciones de las Autoridades esceptu las 
que sean á instancia de parte no j-obre^a inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; poro los de interés particular pagarán su 
inserción. 

NUMERA SJOTON. 
. ... I -., . 

P A R T E O F I C I A L . 

RUíSlDENCU UKL CONSEJO DI- MI-
-'•L' NISTHOS. 

S. M. la Ueina nuestra Señora (que 
Píos guardej y su augusta Real familia 
continúan en ésta corte sin novedad cu su 
importante salud. 

MINISTERIO DK MARINA. 

Despachos telegráficos. 
-m) ít- • • 

Algeciras 15 de enero de i 860.—El 
Comandante general de las fuerzas nava- | Marques de la Vega de Armijo. 
les de operaciones, ai Exorno, señor Mi
nistro de Marina: 

Alcaldes y a los Inspectores de vigilancia 
que faciliten la- certificaciones y dul s 
<(uo Itígilimainenti! se le*['dxifrfi-r-Lo que 
hago saber al público para su inteligen
cia. 

Madrid 15 de enero de 1860.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

l ____ 

•Sección de Fomento.—Negociado 3.° 

Eu la lista de los cincuenta mayores 
contribuyentes de esla provincia por ri
queza agrícola, que han w s¿r electos pa
ra vocales de la Junta de Agricultura, 
Industria y (Jomercio, en la Sección de 
Agricultura, se li<>n incluido diez y seis 
individuos que pagan una cuota próxima 
á la tuas baja de los cincuenta, para cono
cimiento d e l p ^ h c o , los cuales, sin em
bargo, no süu.electores. 

Madrid 15* ( le e n e r o dé 1860.—El 

r~ 

t -lio f ., n , 

«Fondeadero de Cabo ¡Negro 14 de 
enero, al anochecer.—El ejército se ba 
balido bizarramente, como siempre: ha 
lomado todas las posiciones, que el enemigo 
ha defendido con obstinación, particular
mente la última, en q u e tenian dos reductos. 

Al segundo cuerpo de ejército de van
guardia, sobre la marcha, le hice un puen
te con boles y tablones en el rio Mir, en 
ausilio delde los Ingenieros para la arti
llería, facilitando mucho el paso del ejér
cito; el enemigo ha sido arrojado al llano. 
.Nuestro ejército-ocupa las posiciones mas 
elevadas. La división Kios llegó ú las. tres 
de la tarde. Este General y yo comunica
mos en las alturas con el General en (¿efe. 
Se me ha unido el Isabel 11. Espero á ja 

Negociado 4.*—Minas.—Número 37. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqué8 

de la Vega de Armijo y Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

llago saber: Que don Victoriano Hues
ca, vecino de esla corte, ha presentado 
en es'e Gobierno de provincia el dia 29 
de enero de 1859, una solicitud pidiendo 
la propiedad de cuatro pertenencias de 
una mina de asfalto, que tendrá pornom 

cho, presenten sus oposiciones á mi Au
toridad d litro del piázodo sesentadias. 

Madrid 10 de enero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

NegociadoI' 4.°— Menas.—Nüm. 45 . 

Don Vicente María Brusola, registra
dor de lamina de estado donominada San 
Ramón, situada en el monte llamado So
bre las casas del Capitán Dieguez y Juan 
Villamieva, de la parroquia de Santiago 
de Fontaoi distrito municipal de Carbia, 
en la provincia de Pontevedra, se presen
tará en el Gobierno de esla provincia, 
Sección de Fomento, con el fin de ente
rarle de un oficio que me ha dirigido el 
Gobernador de la espresada provincia. 

Madrid 15 de enero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado o,*— 
Número 5 

Encargo a los señores Alcaldes, Guar 
dia civil, Inspectores de vigjiacia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
averiguar el paradero de dos caballos, 
cuyas sellas a continuación se espresan, 
de la propiedad de Juon Bal bellido, ve
cino del Escorial, las cuales han fallado 
la noche del 7 del actual, de un corral 
inmediato á dicha villa en que los tenia, 

jfcjg.gQlimia, sita en el punto llamado Ar- j y se cree, con fundamento,* que han srd 
ipal robadas. royo de Navalequera, término munici[ 

de Rascafria, distrito municipal del mis
mo, El terreno registrado linda al Orien
te con Pinar llano, ¡al Mediodía con raso 
i . i. • i i i.. • i. :* _ rifle! alto de la Nava, al Poniente con Ca-

Viñadefñbao c o ñ e í Valco^Ñu^z". w\ l ) e z a mediana y al Norte con Mata de las 
viento ha rolado al S. O. fre^eo con gran 
lluvia. 

Madrid 12 de enero de 1860.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Señas de los caballos. 

l ia caballo 

SEGUNDA SECCIÓN. 

rojo, de 15 anos, • 
cerca de la marca, herrado y calzado de 
las patas, con un lunar en un'costillar, de 
una rozadura de los aparejos, bien trala-

6 0 B I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A 
M A D R I D . 

DE 

En escrito de 51 de diciembre de 
4 859 designa las cuatro pertenencias 
me solicita en esta forma: El punto de I d des sobrehuesos en las manos y algo 

m n i d a c s la labor legal, distante del , L . l d i Z q U ¡ i ; n i a . 

Olio cusiaúo oscuro,, de 9 años, al
iada como el anterior, calzado, herrado 
y algunos lunares en los costillares. 

Secretaria.—Negociado 2.°—Elecciones. 

Para instruir con el debido Orden los 
espedientes que motiven las reclamacio
nes sobre rectificación de las listas elec
torales espueslas al público desde el dia 
de hoy, he acordado no dar curso a las 
instancias que se refieran á mas de un su-
gelo, á fin de evitar las complicaciones 
que ocurrirían caso contrario —Y para 
que los electores puedan hacer oportuna
mente la gestión que mas convenga á sus 
intereses, he prevenido ya á la Adminis
tración de Hacienda pública, á los señores 

cerro de la Bardera un tiro de bala; des
de este punto, se medirán en dirección 
E. 5o.° S. los metros que liaya basta in-
testar con la mina Forita; desde dicho 
punto en dirección O. 3oV N. los restan
tes hasta los 600; desde el mismo punto 
en dirección N. o . V E. los melros que 
haya hasta infestar con la misma llorceu-
se y en dirección S. 35.° los restantes 
hasta mil metros. , 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
to en el fíolctin ü/iaal de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
do proviucia y en Rascafria, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 23 de la 
ley de minas de 6 de julio de 1859, con 
el tin de que los que se crean con dere-

l m I .a l iKflrót iy 

Habiéndose dirigido a mi autoridad 
el Juez de primera instancia de Avila 
participando que existen depositadas á su 
disposición dos caballerías, cuyas señas 
se espresan á conliuuacion, que fueron 
robadas y abandonadas por seis hombre 
que en la larde del 50 de diciembre últi
mo se presentaron á las inmediaciones 
del pueblo de Mai liherrero, he acordado 
hacerlo saber por medio del presente 
anuucio para conocimiento de las perso 
tías á quienes pertenezcan, las que debe 
rau presentarse á aquella autoridad con 
la reclamación oportuna. 

Al propio tiempo encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil, Inspectores 
de vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad practiquen las mas activas di-
"igeucias para averiguar el paradero de 
os efectos y caballerías robadas, que 

también se espresan sus señas, a Ü. Ni
colás Ortiz, cirujano del pueblo espresa-
lo. y á Pudro Hcrraez, de Sanchorreja, 
procediendo á la captura á mi disposición 
e las personas en cuyo poder se encuen

tren. Madrid 14 de enero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de las caballerías depositadas. 

Un caballo como de seis años, cinco 
cuartas y mediado alzada próximamente, 
pelo castaño oscuro con unn estrella blan
ca en la' frente, la crin recortada con 
unas cicatrices de haber estado inalado 
como de collera, esquilada la corona y 
desollado todo el espinazo. 

Otro caballo de un poco mas de ai
rada, pelo de rata oscuro, una estrellita 

Eequeña en ia frente con unos lunares 
lancos le haber estado matado, dando la 

cabeza mas en negro que en ralado y de 
edad cerrado, aunque no viejo, siendo los 
únicos aparejos que tieno cada uno de di
chos caballos unos lomillos, un sudadero 
y uua cincha. 

Efectos robados á D. Nicolás Ortix. 

Un reloj concadena de plata, mil se 
tecientos reales en dinero: metálico, una 
cartera encarnada por fuera y por dentro 
verde con tres senos, la cual contenia una 
copia de la legitima de su muger, un ca
lendario del año anterior y un billete de 
la lotería que se jugó el "5 del corriente 
con otros varios papeles. 

Un caballo negro 'Hé 'seis cuartas y 
media de álzala y dos dedos, herrado de 
los cuatro pies, tuerto del ojo izquierdo, 
Itmanco del gorrou ileiecho, una raya 
blanca en la frente, calzado de la mano 
derecha, hierro en el lado derecho con es
ta figura J - l . ° , albardon figuran lo una 
silla, cincha de cáñamo blanco, un pellejo 
blanco churro encima del albardon y un 
freno de correa negra con bocado de hier
ro bastante usado. 

Efectos robados á i'edro Herraes. 

Un duro de 19 reales y nueve cuartos 
eu calderilla. 

Un caballo de edad cerrada, negro, 
con algunos lunares blancos en los costi
llares, con bastante crin, herrado sola
mente de las manos, alzada de seis cuartas 
y media, con todas%sus monturas y arreos 
y una manta nueva db paño azul y blau-
co, acuarteronado, con fleco á una orilla, 

moa 
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con uo papelito cusido á una punta, eo el 
cual estaban escritos un nueve y dos 
ceros. 

Los señores Alcaldes Guardia civil, Ins
pectores de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad practicarán las 
mas activas diligencias en averiguación 
del paradero de varios efectos y caballe
rías robadas la noche del 8 al 9 del cor
riente en el pueblo de Colmenar del Arro
yo, cuyas señas se espresan á continua
ción procediendo a la captura á mi dis
posición de las personas en cuyo poder se 
encuentren. 

Señas de las caballerías. 

Un caballo, pelo castaño, eu\ad cuatro 
anos, alzada, seis cuartas y media, capón 
un poco calzado de la pala izquierda, la
brado a fuego en el brazo derecho, lleva 
cabezada de correa, con cadena y ramal 
nuevo de cánamo. 

I'na yegua castalia, edad cerrada, con 
el pescuezo torcido, alzada seis cuartas y 
media, desollada en uno de los cuadriles 
por haber tenido cautáridas, calzad i de 
una pata. iJti 

Una potra.de tres años, pelo castaño 
alzada de seis cuartas puco mas, calzada 
de ambas patas. 

Un caballo negro, capón de seis anos 
alzada poco mas de seis cuartas, un poco 
estrellado, dichas caballerías con cabeza
da de correa. 

tifeclos robados. 
K't—.(iiV } • , . . . i> j 

Una albarda vieja, uuaqiocha, unos lo
millos, unas alforjas de paño pardo, Ma¿ 

drid 14 de entro de 1««>0.—\i\ marqués 
de la Vega de Armijo. 

te, marqués de la Vega de Armijo.—El 
secretaria de la Comisión provincial, Juan 
Antonio Disdier. m 

Navalafuente. 
NdvalagameUa. 
ftavarredomla y SaXMaaus, 
Navas del Itey 

QUINTA SECCIÓN. 
Navas de Bul trago. 

ADMlfl lSTRACIO.t PRINClHNHPRlOPIEDADCS T 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Renta del 20 por 100 de propios. 

Los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia que á continuación se es-
presan, están, en descubierto, unos del 
envío a esta Administración priucipal de 
las certificaciones de productosda propíos, 
pertenecientes al i ." trimestre del afto 
próximo pasado, [apesar de lo dispuesto 
por Instrucción; y oíros del pago del 20 
por 10o correspondiente al Estado, que ya 
deberían hauer ingresado en Tesorería, 
según se aaun.io en el Ihleliu Oficial de 
la provincia núm. 500 del lunes 12 de 
diciembre ultimo. 

En su consecuencia lo hago notar pa
ra que unos y otros se apresuren a sub
sanar tal omisión, en el concepto de que 
los Alcaldes que no lo veriliqueu para el 
16 del actual, sufrirán las consecuencias 
del apreiivid que habré de espedir cum
pliendo con las órdeues dé la Dirección. 

Ayuntamientos que no han remitido las 
certificaciones 

Ajal vir. 
Amala de Henares. 
Alcobeudas. 
Alcorcon. 
Aládrele. 
Aiíchuelo. 
Aiimjuez. 

i /OÍM 
[>'del Escorial. 

Sección de Gobierno. ~^'yo¿lfi¡¡¡¡¡¡ 6.* -
Cuplwas. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las ,mas activas .diligencias para 
conseguir la captura y remisión al Juz
gado de primera instaucia de Avila, quien 
lo reclama con las senas que se espresa
rán allinal de esta circular, del acusado 
por el delijo de hurto \ uga [le la cár
cel de Navalacruz, José Canillas,' veci
no del antedicho pueblo, debiendo dár
seme conocimiento del resultado de este 

t & l i n o s . 

un 

Arroyo.?! 
Nrajas. | 
Balees. 
Belmente de Tajo. 
Bprrueco. 
padilla del Monte. 
'Hraojos. 
Brúñete. 
Buitrago. 

i I 

servicio. 
Madrid 10 (Je enero de 1860.—El 

.Marqués de lá Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Es de. cuarenta anos de edad poco mai 
ó menos, rebajueío, cachigordo, carril le
ño no en demasía, robusto, ojosenlreaziile-, 
pelo enlrecaslauo, con mechas lodo al re 
dedor la cabeza, vestido ai estilo de su 
pueblo y bástanle estropeada la mpa, 
con zajones de pellejo de merino blancos, 
y una aoguaiina vieja. 

peJoí i.t 

COMISIÓN PROVINCIAL DK E S I A D 1 S T I C \ . 

•»f» u< nfIatAf4A>olijsl h nr» oniijl .fjtoansl* 
Secretaria. 

opn jq ny ,^jcaj omnni-j pb i.itan 
Según lo dispuesto en el capitulo 5 . 9 

articulo- 1H de la R<»al instrucción de- 23 
de diciembre de 1S58, se publican á con- | 
tinuacion los nombres de los inspectores 
provinciales 'te Estadística á saber: 

Don José María Iglesias. 
1) n Flo.eirio de la Torre Vargas :y 

Machuca. 
Don Juan Castro y Vela. 
Bon-Manu-d Illanco de Robles. | 
üon José Fernandez MonJmJ | 
Lo que se t< I : I I M ji re senté por U»s se

ñores Alcaldes de los pueblos de la provin
cia y demás frutal ¡idos pura los efectos i 
prevenidos en losa rlieiilosoí', *>.i v ^6 de | 
la referida Real instrucción. Madrid 12 de 
enero de 1860.—El Gobernador presiden-

ttuslaryiejo. 
Cadalso. 
Camarina de Esleruela. 
Campoalvillo. 
r. , i , . icia. 
i/ani.-ejas. 
;aral>anehel Bajo. 
j a r a b a i l a . 
lenieicnlos. 

I > roed illa. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Collado Mediano 
Collado Villalva. 
Colmenarejo. 
Daganzo de Arriba. 
El Álamo. 
El Vellón. 
Estremera. 
PVesnó' de Torote. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Getafc. 
Griñón. 
Hortaleza. 
Humera. 
La Alameda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Sema. 
Leganes. 
Louches. 
L"> Uñeros. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa, 
Lozoyuela. 
•Madúreos-., oibwi i w | T X I U S al 
M.q.idahonda. 
Mejoróla del Campo- . 
Miraflores de la Sierra. 

. Moraleja de EnmcdiO. . . : j 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 

.íawisuu u u i u d g u . 
Orusco. 
Paracuellos de Jaramá. 
Parla. H 
Palones, 
ivdrezuela. 
Pela vos. ^ 
Perales de TajuMT 

^TüislaTi W . ^ 
Redueña. 
ItiYas y Vacia-Madrid. 
Roble.lo de Chovela. 
San Agustín. 
; a;, 1 i aando 
San Lorenzo' 
Saa M rtin de la Vega 
San Martín do Valdeiglesia*. 
San Sebastian délos Reyes. 
Sania María de la Alameda. 
S.-villa la Nueva. 
Siete Iglesias. 
Talamauea. 

'Tielmes. 
Tilulcia. 
Torre lodones. 
Valdeavero. 
VaUlemanco. 
Valdemoritló y Peralejo. 

! Valdeinoro. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Vetilla de San Antonio. 
Villaconejos. 
Villalvitta. 
Villamanrique. 
Villainaulilla. 
Villauueva de la Canadá. 
Villauuevadel Pardillo. 
Villauueva de Perales 
Villar.del Olmo. 
Villaverde. 
Villavieja. 

Ayuntamicnlos que habiendo remitido la 
certificación ño se han presentadoárea-
lixarel payo del 20 por 100 de propios. 

Alameda del Vallen 
Aldea del Fresno. — 
AlgeteC >'»nui:A - - . I M H I I — 

Arganda. 
Becerril. 

Villarejo de Sal vanes. 
Villaviciosa. 

Madrid 9 de enero de 1860.—Rafael 
Gelabert y Upre. 

El día 22 del actual tendrá lugar á las 
diez de su mañana en esta Administración 
principal, sita en láJPIaza Mayor, números 
7 y 9, .piso segundo^ ta segunda subasta 
de varios efectos y ro¡>as de uso, j)roccden-
les del abinlestalo u e l c a p i ^ reliraaüdon 
Gregorio Acebal, cuyo acto presidirá el 
Gefe de ta citada dependencia, con asis
tencia del Oficial primero interventor, el 
señor Fiscal de Hacienda y Escribano de 
la misma, conforme al pliego de condi
ciones que se hallara de manifiesto deide 
las diez du la mañana a las cuatro de la 
tarde. 

Madrid 10 deeuero de 1860.—Rafael 
Gelabert v Hore. 

..¡¿Etilo AiawrorjyíjA 
DIRECCIÓN GK.\i:it\L DK. CONSUMOS, CASAS DE 

MONKD.V V MI.VVS. 

i¡ .. ,j ' , r ' - J t J ' , 1 1 "•• 
En la subasta de venta de cobres de 

las minas de Riotinlo, celebrad.» eu osla 
corle, Birceloiia, Málaga v Sevilla, el día 
30 de diciembre próximo pasado queda
ron sin rematar por no haber cubierto loj 

Boslore's los precios señalados por e! Go-
ierno 1 o.00 J atrobaSlie cobre de punto 

de aleaciones, marca corona, y 7800 del 
mismo punto, marca E. Q. En su c o n s 3 -
cuencia se ha serví lo S. M. maudar por 
Real orden I de o del actual que para la 
cnaguridcToij de las dos espresailas parti
das du cubiv se ceiftbre segunda subasta 
en los cuatro puntos indicados de esta cor
le, U a i w a n a , Sevilla y Málaga, con.-suje-
cion á bs i i^a^cmiAlieíonesqti.' rigieron , 
en la pnin-ra" -.le 3 í.lcdiciembre,' en Mas 
cuales se esQ))pce que el precid mínimo 
M<mm iSdSs¡i!mmM fialíáe?^ 
td^i/ñÁ j* cuyo piiego se halla inserto ">q'ui 
en la GÁcéla oficial del 8 del mismo mes, 
número .",¿2. Y linKitódd'séWlailbJiosíal/1K. 
Duveeion general el dia25|del actual, á las 
dos en punto de la larde, para-<pie.tenga 
fjfeft&*e1 celerido acto, lo anuncia al pú
blico para ¿Ü conocimiento. 
^''lMttÍfrijl-7 (teienerode 1860.—El. Di
rector geoertíf, Manuel María; VáiiyzduRi-
vadeneiral. :v,iú\i\t. sb u-\\>\n 

.l.hbGMfjbni ;jni 

Corpa. 
El Escorial. 

i-

Boalo 
Campo Real. 
(Ihamartin. 
Chapinería. 
CoLena. "'"í 
C'iliuenar leí Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colaienar Viejo. 

1 
El Molar 
El Prado. 
PrésbedilfaS. 
Fuente el Saz. 
PübnHiWéfla. 
(ialapagrr. 
Guadalix. 
Ilorcajnelo. 
lio;, o de Manzanares. 
Las Rtjzas. 
Manaron. 
Manzanares el Real. 
Móritejo de la Sierra. 

'Mora ta. 
Mosloh's. 
Pinti'car. 
Píiebiá le la Mtiger Muerta 
QuijóHiá4. 
Rivalejula. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo! 
Serrada. 
S'omosierra. 
TiMT'j.m de Ardoz. 
TorwlágWhéi/'b soiouunfi • 

"¡WiWfebá!^«««íi n'» y 
ValdepiélagosJ 
VenVoíraUa. 
Vicalvaro •'' 
Villamanta. 

m , O f , f , 
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I ADMINlSTIlAflON PRIKCÍPAL DE IIAC1P.XDA P Ó -

I R U C A I'i: L'Á PROVINCIA !»K MAOKI-». 
o i q fcj ¡ O p i n i f : i ! ' i 11 - 'Up . -«Kiii . - .v .di] >i,\ rjibololiGinc 

Sq hallaj.fcaeanle el eslanüt>'ile la villa ,i „ i 
deTtivalejada, depon,l¡ i Admiai^. 
Iracion subalterna dü AloaU Uo Henares. 

Lo quetse éace salJer al público ¡ara 
que eu el termino de ocha dios, a contar 
deidé el en q u e se publhpie esle aounio 
en el Ihletm Oficial do. o s l a provincia, 
presenten sus. solictUuW los ijue deseen 
Obtenerlo y rounau.losrei|Uisilos<|uemarc« 
la Iteal orden de 9 do juno do \ü6tí. 

Madrid l i ü e e u c i o de l ^ D . - r J o ^ 
Cabello y üoyüa. 

S/.STA SHCCION. oju'iiy 
6Í/üJi 

DltiÜCCIOX (IENKRAL ¿TÓTlí' 3 PUBLICA! 

Kn virtud de lo dispuesto por Rea 
orden de esta fecha, i^tf'T)irl*col(Jíi«>^ái^O0 

mu; EH 
>ob i 

raí haseñal.'ido el día 10 Jei próximo mes 
de febrero, i las doce de su mañana, pira 
la adjudiWlciofrLMi-púliiieáj^ttbírsia-de la 
COflSUOCCiOd del trozo l O . ° d e la cirretera 
d-j Al -pié n ie l Pmai a l'a¡ rabona, C Í J I U -

prendí Jo eulre C» nposmes y Gaiiilesa, cu 
yo f in-ai ipae-io [{iiporla ' J J Í ) . ^ ¡ Í 7 , i 1 rs. 

La su.) isla se celebrará en i o s lenoi-
JÜOS pranVenidos por la lii.->irucca>a de l.s <i¿ 
iinaizode tóo^^^^cpflo auíe la üírec,-
cmtigciwaljd.J i>M«M>p.; a inada e n 

•no:.:.», \ .eii iaiT«¿..a¡a auL: A UQoeina-
ilor i l K i i l p ^ H ^ J v u l i V y Á p 9* d u u m 

|)Wi|'»A4íi»iattd»íJ^).i»,tra cuiloa.iuieuio del , 
i p ^ b l i i ^ c ^ l ^ U A i u e j I ü i c o a c c i o n e s y \>W¡m]J 

nos conespondientes . 

http://potra.de


prefentarán Las proposiciones ¿e 
pliegos cerrados, arreglándose;1 esactamerH 
fe al adjunto modelo y la cantidad que Tur 
de consignarse próviameo^ como garan

tía para tomar parle en esfa subasta será 
de 47.000 reales vellón, en dinero ó eo 
acciones de caminos, o bien en electos 
je |a Deuda publica «.«1 tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la üo ln el día ante
rior al fijado para íá subasta; debiendo 
acompañarse a cajla pliego el, documento 
que acredite haber realizado o! depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. ~ 

lín el caso de que r^su^lusea dos o~ 
mas proposiciones iguales se cJIgbraraí 
Únicamente cnlfc sg^aulo^es. una seguo-
ja licitación abierta cu los ^rraffibs Wr3-
critospor la citada InsliJcclSí? ^siendo 
ja primera mejora que se haga porlo menos 
en¿0()i)reales v^|¿laiulo las ¿demás á 
(untad de los ¡ici¡a,l^a^, siempre tfilo 
¿ajen de 500 rs 

feotón general de Obras públicas, José 
Frawdisco de Urja. o de Ur a. 

Modelo de ¡iroposición;. 
' M «MÍnA 1 . H. N . N . , v e c 

a vo
ri o 

cíno de cnte-
radodel:anunció publicado con f"-'̂  9 
de enero del ano prótimo pasado y de 
las condiciones y requisitosqtie se exigen 

fiara la adjudicación en pública subasta de 
as obras de los trozos 8 y 9 de la carre

tera de Alcoléa del Pipar á Tarragona, se 
compromete á lomar á su cargo la cons-
liuccion ile last mismas, coa estricta suje
ción á los espresado.4• requisitos y condi
cione-; por la cantidad de 

(Aqiii la p^pgsicidn <fue se haga, ad-
miliiMi lo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; l e r § ud virtiendo que . será 
des i n d a tola ¡¿-opuesta en que no su 
espresc delerujinírdamente la canti Inri, es
crita en lctra,Jpoji la que; se. compromete 

a g ejecuaondé las obras.) 
lir ua. del prpp ei.mle. 

J«toado de primera instancia del partido 
de San Martin da Valdeiglesias. 

> I v i ; .° muwsai 

Yo el infrascrito Escribano por S. MÍ 
del número y Juzgado de esta villa. 

Doy fé: Que en oslo Jliiz^a^o s • signen 
aulos á instancia de don Manuel Mcneodi i, 
vecino de .Madrid, sobre tercería á un» 
casa embarcada á Manuel Cabezuela, hoy 
difunto, y enlacual, seguidapor lodos sus 
trámites, se ha dictado la siguiente 

Sentencia —En San Martin de Valde
iglesias, á diez y siete dé noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve, vistos 
estos autos, seguidos á instancia de don 
Manuel Menendez, vecino dé Madrid, con 
los hijos v herederos del difunto Manuel 
Cabezuela, leclarados rebeldes como apá-

proponente 

.floquoaJí 

rece de los mistaos, spbre pago dé nove
cientos reales, procedentes de ta venta de 

'una muta: 

Madrid 9 dignen» de ISGD.—El Di- PROVINCIA? Jj 
.clor generahilty Ubrás póbücas, José fuii'f ' — 
íanciscode üría. 

hizgado de primera insl 

JUDICIALES. 
recto 
Francisco 

Moddo de, proposición. 

Don N. \ . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
9 de enejo ±ülimo, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicaciónqppublica subasta del trozo 
10,° de la carretera dé Alcoléa del Pinar 
á Tarragona.¿comprendido entre. Campo-
sinos y uandesa, so compromete1 á tomar 
á su cargo lajiposlruccion de estas obras, 
con estricta sujeción á los espresa.ios 
quisilos y cuiiuV-iuues, por \¡\ cantidad üú 

(Acjui la¿ proposición (pie se haga, 
admitiendo 6 mejorando lisa y llanamen
te el tipo íijadp^pcro ackirtiendo que se-

el pioponeivia(á Ip ejecución de las obras.) 
Fecha y firma del proponenle. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el iba 10 de febrero próximo 
á las do2c de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los trozos 3 
y 9, de la carretera de A.lcolea ^ \ Pinar, 
¿Tarragona, cuyo presupuesto totaC as
ciende a la cantidad de 4 9 5 . 2 5 5 , 7 2 rs. 

i. súbanla se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la'Instrucción de i $ d é 
marzo de 1852, en esta corle aule la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Tarragona, anlc el Goberna
dor de la provincia, hallándose en uno y 
olro punto de manifiesto, para cono 
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados*, arreglándose esactauten 
le al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parle en esta subas
ta <erá de 2 i . 0 0 0 reales-,-cn-dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
ta Deuda publica af tipo que les eslá 
asignado^ por las respectivas disposiciones 
vigentes, y'en los que no lo tuvieivn al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al .lijado parala subasta, debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el deposito 
del medo que previene Ja referida .es 
trucciqh. j .' 

Kulet caso de que resultasen dos o 
mas |H»f;osiiiiones iguales, so celebrará 
Únic miente entre sus autores una seguu-
da licitación amertaeu los términos pres
critos por la cilada InsJUuccipU, siendo 
la primera nejora que se luga por lo 
menos de 200Oreales, quedando las domas 
á volúntamelos HciteduTcs, siempre que no 
bajen de iaio r>. 

Madrid 9 de enero de 1860 . - E l Vt-

inslancia del distrito 
de Maravillas. 

mi f ; 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de ¿alas, Juez tic jirí-
mera ms lan j ia dt-l distrito de Maravillas 
éuesta corlé, refreudala por et Escriba
no <ic S. W. y del número de la misma 
don Pablo dé la Lastra, se cita y emplaza 
á lodos los acreedores del concurso volun
tario de don -hiau Nupumuccno de Francis
co, d su» ie¡iivs"[¡litiii"S, coyas haüdaeio-
iies se ignoran, a lio de que durante, el 
plazo de l-| «lias, en que estará de mani-
tiĉ Lo, se presi ul n cu la citad,i escribanía, 
sita en ía balte Mayor, numero 10b. lodos 
los <iia> boj feriados, de iloce á dos de la 
lardo, pura instruirse de la cuenta general 
prest-alada por la sindicatura del esjuesa-
ilo cüueurso; bajo apercibimiento de (pac 
truiteuun ido dicho pla>o se les dará por 
Instruidos y les «¡arara el perjuicio que 
nava lugar.—Pablo de la Lastra.—26. 

T 
&if virtud de providencia del seftor 

don Miguel Joven de Salas, Juez de prime
ra instancia del dislriío de iVara\iltás de 
esta corte, refrendada por el infrascrito 
Escribano del miauro de la misma, se sa
can á publica subasta 500 arrobas de vi
no común, lasada cada una de ellas á 16 
reales, por peritos de nombramiento de las 
parles ¡Jas cu la testamentaria de 
don Cristóbal Gómez Magaña, con baja de 
un 10 por tOO de dicha tasación; habién
dose señalado para su remale el dia i 9 
del actual y hora de las doce de su maña
na, en la audiencia dé dicho señor Juez, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial, 
frente á »a"la Cruz. 

Madriü 1 0 du enero de 1860.—Cipria
no Pérez ¿7. 

Jiwjado de primrra iñatnncia del dtstnto 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de pro-, 
videnci i 1.1 señor don Gregorio Hozalen, 
Juez de primera Instancia del distrito de 

Resultando se lía j.iistiíííírtfto suílcien-
|,tomeutela certeza y e.sac!i!ii;l ríe ladeada 

que reclama don Manuel Meaemlez al Ma-
nu.'l Cabezuela. 

Resultando qué está se córitrajó con 
anterioridad á la comisión del hecho cri
minoso porque se le encauso al Cabezuela, 
como de la práctica del embargo de sus 
bienes. 

Resultando que ni el Promotor Fiscal 
del Juzgado ni los demás Interesados en la 
cucslion han espinólo ni probado cosa en 
contrario de lo antedicho. 

(tesi iUinlo que el vale ó (iocumonlo en 
que s,- hacq constar él crédito1, cpñÜBné !a 
hipoteca i leuna casa en lá.Cátl •d; ,ICo:iven-
lO (l iedla vida en garantía d< esíc, y 

G>r.sUorando que e! derecho qué a d 
quirió el .Menendez. lanío eu esa casa co
mo (MI 

pn 
la Audiencia de esta capital; refrendada 
por, el Liscribano del número de la misma, 
se rita, llama, y emplaza á las personas 
•que se i rean con derecbo á los bienes y 
reutasi. la M.iiioria de misas patronato 
fundado en ta Capilla puíilica titulada 
de..Niv.'stra Señora la Concepción, co
nocida vurgaJmeQle por del Príncipe Pío, 
la cual se halla situada en hi plazuela del 
.Yllmiiios de esta corlo, para que dentro del 
lormino de Ucinta dias si» presenten en el 
Juzgado*' y escribanía referida á egerci-
tai l s acciones que contra dichos bwoes 
Jas corresponda, l»ajo aj>ercibiuiienlo que 
Uanfecurrido e.l plazo citado sin que lo ha-
van ViUilicado Uw parará el perjuicio que 
haya lugar. 

' Madrid 12 de enero de 1860.—28. 

de ñas bienes del d e u d o r , no 
p u d o lasViuiarse en manera alguna por el 
d c ü t o posterior conielulp p o r el Cabe-
•/.neln. 

ConsiJ" ran lo que. según los principios 
generales de derecho deben s-ir satisfechcls 
los créditos anteriores con preferencia á 
las respoijsai)ilj)dades civiles posteriores 

Considerando que en esa apreciación 
'están uniCbnnes las leyes de Partida y No 
vísima Hccopilacion, 

Fallo: Que debia declarar y declaraba 
preferente la deütlá que reclama el don 
Manuel Menendez, Contra los bienes de 
Manuel Cabezuela. 

Y por esta sentencia, quesehará noto
ria, r e s i d o ó los demandados en los es
trados del Juzgado y por edictos que se 
lijarán en las puertas del mismo é inser
tará en el Holcíin Ojiciul, según se dispo
ne enel articulo mil cientonoventade la lev-
de enjuiciamiento civil, asi lo pronmrio. 
mando y firmo.—Francisco González Chía. 

Publicación.—Dada y pronuncia»la fué 
la anterior senlcncia por el señor don 
Francisco González Chia, estando cele
brando'audiencia pública en este dia. Y 
para que conste pongo la presente que lir-
mo en San Martin de Valdeiglesias.á 'diez 
y siete de noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve. —José Homero y Al
bacete. 

Corresponde la anterior sentencia y 
publicación con su original que obra en 
los autos á que la misma se reliere; y para 
su publicación en el (iolelin Oficial, se-
gOÜ e.-lá mandado, lo signo y firmóeri San 
M.rlúuift Valdéigíésias a veinte y ocho de 
nuviembre demil ochocientos cincuenta y 
nueve.—José Homero y Albacete. 

acordado se anuncie dicha postura, para 
conocimiento de los que deseen mejorarla 
con el aumento del, 25 per 100, dentro 
del término ü> los" noventa* dias, (¡fue pre- 0 j ¿ 
viene el Reglamento vigente de propios. 

Lo que se pune en conocimiento del 
público para su ¡iiteligen -ia , en la d' quo 
está señalado oara la celebración d la se
gunda subasta, el martes !(>!'• a>ril á 
las do:*;» del dia jas a—i:.r<ales. 

Madrid 9 do enero de 1860.—Duque 
de Sesto. 

. — 
Alealdia ConsltUicioaal de Torrejon de 

Ardos. 

Previa su¡>er¡or autorización , se sn-
basta (jl arrendamiento por el présenle 
año, de la casa carnceria tajo y matadero; 
de la vilia de Torrejon de Ardo/. , cuyos 
remates se celebraran en su casa consis
torial de diez á doce de la mañana, los do*-
ming99 2J. y 29 dil aclual , bajo de las 
contriciones que estarán de nianiliesto. 

L o i j u e s e anuncia llamando liciladores. 
Torrejon de Ardoz 10 de enero de 

1860.—1¿I Alcalde, .losé Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Alpedrele. 

EU virtud de Heal auleriz.icion y con 
el correspondiente permiso del ExcraO. se
ñor Gotórniídpi déla provincia, el Ayun
tamiento couslilucioual de Alpe IrCté ha 
aconta lo e(iagenar en pública siibasiá ías 
leoas d"jhapa¡io y fresno bajo, exilíenles 
on ladeh.'-a titulada Nue\a (le los H mío -a-
l e s , perteneciente al cbmtln ik ve.-inos, 
<]ue según cilcuio del señor agrimensor 
del distrito podrán producir arrobas 
de earho i y 2o,y0 ¡ gavillas de ; cuartas 
de alillo, sieúalándosépára quo tenra .Teclo 
su ramate el dia doce de febrero próximo 
venidero y hora desde ia una hasta las 
tres de su larde, en la casa consistorial de 
esta villa, bajo la presidencia del señor Al
calde de la misma , hallándose de mani
fiesto en el acto del remate el oportuno 
pliego de condiciones y qu.nce dias antes 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

El tipo que ha de servir de base para 
la subasta os de 3 rs. 20 cénls. cada ar
roba de lo primero y 32 cents, cada ga
villa de ¿habasca de las que resulten al pié 
de la lubrica. 

Lo-.(fue se anuncia al público para in
teligencia y concurrencia de lidiadores. 

Alpedrele 12 de enero de iSüO.—Kl 
Alcalde, Lucas Gómez. 

nal 

AYUNTAMIENTOS: 

Alcaldía Ct>rrc<j\mienlo de Madrid. 

Habiendo tenido lugar el remite para 
«! ahondamiento de los pastos y tierras 
de labor del soto Cuevas \ Orillas, sito 
en Velilla de S<m Antonio, se ha hech 
postura por don Benito Fernandez y don 
B af Marcos, oírecien le d«ir |)or el espn-. 
sado arrendamiento .jÓUÜrs. vellón eo ca 
iTu aüQ. m 

Iva su eonseCuancia, el lixemo. Aum-
t a miento Constitucional de esta villa ha 

dwlA' 

| cíil 

Alcaldía consiilucional de Quijoma. 

El Ayuntamiento coslilucional deQuT-
jorna , cou superior autorización , ha 
acordado subastar en público reñíale 125 
álamos negros de las alamedas de sus pro
pios, lasados en 3720 rs. ; 98 de las ala
medas del común de vecinos de Perales 
de Milla dasados en 5920 rs. y 55 álamos 
secos de las de dicho Ouijurna. tasados en 
350 rs., cuyas subastas en diferentes ac
tos tendrán efecto el dia 22 del corriente, 
desde las once de su mañana á las lies 
de su tarde, en su sala consistorial, bajo 
los pliegos de condiciones que eslarán de 
mamlieslotjn el acto del remate. 

Lo que se hace saber para inteligencia 
de lidiadores. 

Uuijema 9 de enero de 1860.—El Al
calde constitucional, Julián Hamos. 

191 

emera. Alcaldía constitucional de Esti 

Habiendo cedido el árrj udttariodelos 
derechos dé vino y carnes de esta villa los 
re nales aprobados en su favor, se anuncia 
nueva subasta de lodos los-ramos reunidos 
c u Hurlad de ventas bajo la proposición 
hecha por la cantidad <*e 12,(K.O reales y 
10 por ít>0 ademas del recargo municipal 
autorizado para el pie* na:¡mo, por lo (pie 
se anuncia su único rdmale el tña 16 del 
corriente, de diez a doce de su mañana 
en l.i sala eonsislotial. 

IMremera 9<|<> mero de J<S60.—lil Ai-
calde constitucional., Severiano Pereí,.., 

| ,dlDfí(l obsifu" l 101 
' ' ' l í J ) n r > Vll !» <U| ..o r.hiétedó on 
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A/cuídiu co/*ífiíuaemW efe Alcalá de He
nares. 

Hallándose concluido el repartimiento 
de la cunla y recargos que han correspon
dido,» esla ciudid di* Alcalá de Henares y 
• caserío del Encinar, por ja contribución I 
de inauíi b¡ s. c»iiii>o; v ganaüerí^i, para 
el presente ano ue 1860, él ilustre Ayun
tamiento de la misma ha acordado se es-
ponga al público por término de cintro 
dias, á contar desde el de la fecha, á fin 
de que los contribuyentes en él compren
didos, puedan enterarse de sus respectivas 
cuotas, y reclamar de agravio dentro del 
espresado término. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del préseme, á fin de que llegue á 
noticia de todos. 

Alcalá de Henares 12 de enero de 
1860.—El Alcalde presidente, Zacarías 
Bermejo.—Por acuerdo del Ayuntamien
to, Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional de Campo Real 

Se halla concluido y de manifiesto, 
por término de cuatro dias, el amillara-
mienlo que servirá do base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y ganade
ría en el corriente ano. Lo que se anun
cia al público para conocimiento de los 
terratenientes en esla jurisdicción. 

Campo Real l o de enero de 1860.— 
El Teniente de Alcalde, Alanasio Alonso. 

\ leal día constitucional de Arganda. 

Hoyo de Manzanares 8 de enero de 
1860.—-El Alcalde constitucional, Felipe 
García. 

Alcaldía constitucional de 
'• Perales. 

Villanueva de 

r 
El repartimiento de !a Contribución de 

iumueblcs,. cultivo y ganadería, corres
pondiente on el presente añoá este pueblo 
de Ai ganda, se halla formado y espuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento de la misma, por término de ocho 
dias, para quo ios contribuyentes puedan 
examinarlo y reclamar de agravio, si lo 
hubiese; en inteligencia de que trascurri
do dicho plazo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Arganda 10 de euero de 1860.—El 
Alcalde constitucional, Mariano Sanz. 
Alcaldía constitucional de La Acevcda. 

El repartimiento 'I'5 la contribución 
territorial de este este pueblo, • orrespon-
dienle al año actual, se halla de manifies
to y puesto al público, por término de 
seis dias, en la Secretaría de Ayuntamien
to, para que durante dicho período pue
dan los interesados reclamar de agravio, 
si le hubiere, pues pasado dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

La Aceveda 7 de enero de 1860.—Ma
riano A y uso, Secretario. 

Alcaldía constitucional del ¡leal Sitio del 
Pardo. 

.'•'o- ; I V -} l í iwj. , , 
Se halla formado y de manifiesto en 

la sala consistorial de este Re d Sitio, por 
término de seis dias, el r. partimiento de 
la contribución territorial del mismo, cor
respondiente al presente ano. 

L«> que se a..uncía para que en diclio 
término puedan los contribuyentes ente
rarse de sus cuotas y deducir de agravios, 

{mes trascurrido sin haberlo verificado, 
es parará el perjuicio que haya lugar. 

Real Sitio del Pardo 9 de enero de 
18Cu,—El Alcalde constitucional, Pedro 
Ramos. 

Alcaldía constitucional del Hoyo da Man 
zana res. 

Ehlia z'l del que rige y hora de las 
once de su mañana, tendrá efecto en esta 
villa y sus casa< consistoriales, la LI • ILA

ción en pública subasta de una res cabria, 
la que eslraviada y encontrada por uno de 
los cabreros íle ESTA villa el dia ii del pa
sado diciembre, no ha reclamado nadie, 
no obstante de las diligencias piaclicadas 
en averiguación de su dueño. 

El Ayuntamiento constitucional de 
\ id mueva de Perales,, con autorización 
del Exorno, seüoi Gobernador civil de «s-
ta provincia, fecha 3 del corriente, ha 
acordado sacar á pública subasta la venta 
de 108 alamos, de las alamedas ¡dé osle 
común de vecinos, de 50 y 50 pulgadas 
de circunferencia y de 16 á 24 metros 
de altura, valorados á 40 rs. cada uno y 
86 gavillas de chavasca de la limpia de 
los demás álamos de todas las alamedas, 
á un real gavilla. 

Asimismo, 7500 arrobas de carbón á 
precio de 2 rs. y 50 céntimos cada una 
al pié de las Horneras, que producirá la 
corla, ni a y poda ú oliveo ae las leñas 
radicantes en los sitios de Valle de las 
suertes nuevas, Erial de fuentes, Cerro 
campanero, Vega de Rico y demás resto 
del monte de esie término, según recono
cimiento y tasación hecha por los emplea
dos de montes. Su remate se ha senda-
do para el dia 22 del corriente, de diez á 
doce de su mañana, para la venta de ála
mos y desde la una á las tres de su lar le 
para las arrobas de carbón, en la sala 
consistorial á última de tres palmadas, y 
bajo el pliego de condiciones que se hall 
de mauiliesto en la Serelaria del munici
pio, prescripciones de las ordenanzas ge
nerales de Montes y disposiciones preve
nidas en los artículos, 10, II y 12 del 
Reglamento do 16 de noviembre de 1853: 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público llamando liditadores. 

Villanueva de Perales, á siete de enero 
de 1800.—Por orden del Ayuntamiento, 
—Tomás López, Secretario. 
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Idem medio 51,30 

Loque se anuncia al público ¿ u f a s e in
teligencia. 

Madridloile' enero de 1SG0. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque deSesto. 
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M A D R I D . 

DE 

De los partes remitidos en esle dia 
pur l<; Intervención de arbiirios munici
pales en el mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

en el dia de 

Alcaldía constitucional de 
la Cañada. 

Villanueoa de 

Se halla vacante la plaza de M édico 
cirujano de Villanueva de la Cañada, do
tada con 17 rs. diarios, de los cuales. 2500 
son por la asistencia de pobres, y el resto 
satisfecho por el vecindario. El número de 
vecinos de este pueblo es el de 150; se 
halla ácinco leguas distanlesde.Madrid; su 
clima es hermoso, sin que nunca haya ha
bido epidemia alguna; el facultativo ante
rior ha estado 8 años. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento, en 
el término de un mes. 

Viljaooeva de la Cañada 14 de eiuMO 
de 18UÜ.—Por acuerdo del Ayuntamien
to, Esteban Montero. 

Entrado ¡tor las puertas 
hoy. 

2219 1|2 fanegas de trigo. 
1082 arrobas de harina «le id. 
5010 libras de pan cocido. 
5485 arrobas de carbón. 

97 va*;as, que componen 42.691 
libras de peso. 

548 carneros, que hacen 8.124 
libras de peso. 

1 , 2 4 7 cerdos degollados. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 14 de enero de 1860, á 
la* tres de la larde. 

y o N nos P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, no publicado, 44-50 c ; á pla
zo, 44 -25 , á fin cor. ó á vol. 

Títulos del 5 por 100diferido, id. pu
blicado, 54 , 55-50 y 90; k plazo, 25 á fío 
por. vol.; 54-40 á íin próx. vol. 

Deuda del personal, idem, 10-50 . 
Acciones «!e carretelas. — íümision de 

l . ' d e abrilide 1S50 d e a 4000 rs. , 6 
por 100anual, id., 90 d. 

Ídem dea ¿OOD rs., i d . , 91-50 . 
ídem de i .Mvi iunio de 1851, de á 

2000 r s . , idem 89-75 d. 
Ídem de 51 de agosto de IS52, do á 

2000 reales, idem, 86-75. 
Ídem do l.° de julio de 185rj, de á 

2000 reales, id., 84. 
ídem del canal de ísabtd II de á 1000 

reales, 8 pnr 1(>o anual, id., 104 -75d . 
ídem de 9 de marzo de 1855 , proce

dente de la del lo de agosto de 1852dea 
2000 rs., id., 82 d. 

Carpetas provisionales di; obligacio
nes del Estado para pago de subvenciones 
á las empresas do ferro-carr'les, autoriza
das por la' ley de 22 de mayo de 1859, 
cou6 por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de aáiorlizacion, ídem, 80 . " 

Acciones del Banco de España, idem. 
190 d. 

CAMBIOS. 

>4 MI kjMH 
Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al presente año, 
se hulla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria de esle Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á lin de que los con
tribuyentes Comprendidos en el, puedan 
enterarse y reclamar, si á su derecho 
conwüíere; adv'u liéadjse .¡ue, trascurrido 
dicho periodo, no podrán ser admitidas 
sus reclamaciones. 

Fuenlabrada 7 de enero de 1860.— 
P. O., Pedro A. Penaiver, Secretario. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Üominyo \ode enero de 1860. 

Rs. Cents. 

Han ingresado en este dia, de
positados por so i 1 indivi
dúes, de los cuales los 119 
lian sido nuevos amonen-
tes 148.252 

Se han devuelto, á solicitud 
de 120 interesados. . . . 142.027,75 

El Director de Semana, 
Marqués del'Socorro. 

Precios di', artículos al por mayor y me
nor >:n el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 49 a 55 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

l'Jem ilc ternera, de Oí- á 80 rs. arroba, 
y de 54 ü 42 cuartos ii'jra. 

ídem de cerdo de 30 á 52 rs. arroba, y de 
50 á 52 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 104 a 106 rs. arroba, 
de 56 á 58 cuartos libra. 

Idem fresco de 30 á 52 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 741 |2 á 81 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á42cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 ciarlos l i b ra . 
Aceite, de 74 il 7tf r*. arroba, y de 24 

a 2b cuartos libra. 
Vino, de 28 J 56 rs. arroba, y de 10 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos, 
(jarbanzos, de ."JO á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. ' 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 is . arroba, y do 7 

á 9 cuartos libra. 
Ciíboa, de 7 á 8 rs. arroba, 
j.tbon, de 66 á 68 rs. arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra. 
Pílalas, de 5 a 6 reales arroba, y de 2 

4 5 cuartos libia. 

Precios de yranos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 20á 32 rs. fanega. 
Adgarroba, á 40 J|2 rs. id. 

Lóná-w á 90 dias fecha, 50-60 . 
Parid á 8 dias vista , H-25. 

I ir,:¡l'i itiíi k î'J • I / 
;; BOLSA-DK PAIflS. 

Enero 14 dt 1860: 
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por 100. . 
i»2 p o r - L O O . 
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E.spafiok 

5 por 
ídem 
ídem 

100 interior. 
Cstorior. . . 
diferido. . . 

— 

6S-75 
96-75 

42 7pS 

1 4 oo oí 

P A R T E N O O F i O i a t . 

A N U N C I O S . 

Sociedad especial minera La Florencia. 

En virtud de lo que previene el ar
ticulo 21 déla ley de sociedades mineras, 
se ha requerido en este dia por escrilo, de 
acuerdo de la Junta directiva de esta em
presa, por pri eera vez á don Gaspar Sen-
si, como tutor de doña Elisa del Moral, 
conminándole al pigodc los dividendos de 
que está en descubierto por las once ac
ciones que posee en esla Sociedad. 

Madrid lódeenero de 1860. - El Pre
sidente, Ramón Luaces — 2 5 . 
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laiju cuta ilc'. minio, Puebla num. W, 0*7111 UI 
á lo Corredera Baja de San rabio. 
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